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 Toluca de Lerdo, Estado de México, RESOLUCIÓN del Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, correspondiente al cuatro de agosto de dos mil once. 

 

 Visto el recurso de revisión 01598/INFOEM/IP/RR/2011, interpuesto por 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra 

de la falta de respuesta del AYUNTAMIENTO DE MELCHOR OCAMPO, en lo 

sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución; y, 

 

RESULTANDO 

 

 PRIMERO. El diez de mayo de dos mil once XXXXXXXXXXXXXXXXXxX 

XXXXX  presentó a través del Sistema de Control de Solicitudes de Información del 

Estado de México, en lo sucesivo EL SICOSIEM ante EL SUJETO OBLIGADO, 

solicitud de información pública que fue registrada con el número 

00016/MELOCAM/IP/A/2011, mediante la cual solicitó acceder a la información que 

se transcribe: 

 

  “requiero saber en que han sido empleados los recursos del ramo 33 
otorgados a este municipio, desde el 1 de septiembre de 2009 hasta el 10 de 
mayo de 2011, anexando copia de los pagos realizados con estos recursos”. 
 

  MODALIDAD DE ENTREGA: vía SICOSIEM.  

 

 SEGUNDO. El sujeto obligado no rindió respuesta a la solicitud de 

información. 
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 TERCERO. Inconforme con la falta de respuesta, el veintiuno de junio de 

dos mil once EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, el cual fue 

registrado en el SICOSIEM y se le asignó el número de expediente 

01598/INFOEM/IP/RR/2011, en el que expresó como motivos de inconformidad: 

 

  “SE HA XCEDIDO (sic) EL TIEMPO DE ENTREGA DE INFORMACION 
PREVISTO POR LA LEY SIN QUE SE ME HAYA NOTIFICADO UNA SOLICITUD 
DE TIEMPO PRORROGA PARA ELLO”. 
 

 CUARTO. El SUJETO OBLIGADO no rindió informe de justificación.  

 

 QUINTO. El recurso de que se trata, se envió electrónicamente al Instituto 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios y con fundamento en el artículo 75 de la ley de la materia, se turnó a 

través del SICOSIEM a la Comisionada MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, a 

efecto de que formular y presentar el proyecto de resolución correspondiente y, 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 PRIMERO. El Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el 

presente recurso, de conformidad con lo dispuesto en el ordinal 5, párrafos doce, 

trece y catorce, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 

así como en los diversos 1°, 56, 60 fracción VII, 72, 73, 74, 75, 75 Bis, 76 y 77 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 
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 SEGUNDO. El numeral 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cualquier 

persona tiene la potestad de ejercer su derecho de acceso a la información 

pública y que en esta materia no requiere acreditar su personalidad, ni interés 

jurídico ante los sujetos obligados, con excepción de aquellos asuntos que sean 

de naturaleza política, pues esos supuestos se reservan como un derecho que 

asiste exclusivamente a los mexicanos. 

 

 TERCERO. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en 

atención a que fue presentado por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, quien es la 

misma persona que formuló la solicitud al SUJETO OBLIGADO. Verificándose en 

consecuencia, el supuesto previsto en el arábigo 70 del ordenamiento legal 

apenas citado. 

 

 CUARTO. A efecto de verificar la oportunidad procesal en la presentación 

del medio de impugnación que nos ocupa, en principio debe señalarse que la 

solicitud de acceso a la información se realizó el diez de mayo de dos mil once, de 

ahí que el plazo para que el SUJETO OBLIGADO diera respuesta a dicha 

solicitud comenzó a contar el día hábil siguiente, esto es, el once siguiente y 

venció el treinta y uno de mayo del presente año.  

 

  Por consiguiente, si el SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la petición 

en el término indicado, se actualiza la hipótesis normativa prevista en el 

dispositivo 48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, que instituye: 
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"Artículo 48.  
 
(...) 
 
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud 
dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada 
y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto en este 
ordenamiento". 

 

 De lo anterior, se obtiene expresamente que cuando el sujeto obligado no 

entregue la respuesta a la solicitud de información planteada por el particular, en 

el término legal ordinario o adicional previstos en el precepto 46 de la ley de la 

materia (quince días que podrá ampliarse con una prórroga de siete cuando exista 

razón para ello y se notifique al solicitante), la solicitud se entenderá negada y el 

requirente podrá impugnarla vía recurso de revisión. 

 Esto es, se establece la figura de la negativa ficta, un término técnico-legal 

que tiene su origen doctrinario en el silencio administrativo y se explica cuando 

una autoridad no resuelve expresamente una petición, reclamación o recurso 

interpuesto por un particular, y esa omisión se estima como una denegación del 

derecho reclamado, entonces queda sustituida directamente por la ley de manera 

presuntiva al concederle consecuencias jurídicas positivas o negativas. En nuestra 

legislación aplicable ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo normal o 

adicional, se entiende resuelta en sentido negativo. 

 

En efecto, en la negativa ficta la legislación presume “como” si se hubiere 

dictado una decisión en sentido negativo, es decir, negando la solicitud de acceso 
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a la información planteada por el particular al sujeto obligado de que se trate, con 

las consecuencias jurídicas correspondientes. 

 En ese orden de ideas, al quedar demostrado que el caso específico se 

subsume en el supuesto normativo de la negativa ficta, pues como se dijo 

transcurrió el plazo para que la autoridad diera respuesta a una solicitud de 

información, se crea la ficción legal de que se emitió una respuesta en sentido 

negativo, lo que permite al particular impugnarla desde ese momento; de ahí que a 

partir de ese supuesto jurídico debe comenzar a computarse el plazo de los quince 

días que prevé el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

 Por tanto, se concluye que el plazo para interponer el recurso de revisión 

comenzó a correr el uno de junio de dos mil once; por lo que el término para hacer 

valer la revisión venció el veintiuno de junio del presente año, de ahí que si el 

medio de impugnación se hizo valer vía electrónica precisamente el veintiuno de 

junio de esa anualidad, resulta patente que está dentro del lapso legal respectivo. 

 

 QUINTO. De conformidad con lo establecido en la fracción I, del numeral 

71 de la ley de la materia, el recurso de que se trata es procedente, pues a la letra 

dice: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión 
cuando: 
 
I. Se le niegue la información solicitada…” 
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 Es así, porque —como se anticipa— se actualiza la figura jurídica de la 

negativa ficta, al evidenciar que la autoridad negó la información solicitada por el 

ahora recurrente; y por ende, no se entregó la información en cuestión. 

 

 Por otra parte, por lo que se refiere a los requisitos que debe contener el 

recurso de revisión, el precepto 73 de la referida ley señala:   

 

“Artículo 73. El escrito de recurso de revisión contendrá: 
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o 
personas que éste autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en 
que se tuvo conocimiento del mismo; 
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de 
que se presente por escrito, requisitos sin los cuales no se dará 
trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que 
contenga el acto impugnado…” 
 

 Al respecto, debe decirse que el recurso de revisión se interpuso a través 

del formato autorizado que obra en el SICOSIEM, lo que permite concluir que 

cumple con los requisitos legales al haberse presentado por esta vía. 

 

 SEXTO. Este órgano colegiado no advierte la actualización de alguna causa 

de sobreseimiento y procede al estudio del fondo del asunto planteado.  

 

 SÉPTIMO. A efecto de pronunciarse en relación con el motivo de disenso 

esgrimido por el recurrente es necesario realizar algunas precisiones de orden 

jurídico. 
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  El derecho a la información en sentido amplio y como garantía comprende 

tres aspectos básicos a saber. 

 

1. El derecho a atraerse de información.  

2. El derecho a informar, y 

3. El derecho a ser informado.  

 

En esta última se ubica el acto de autoridad que origina que una persona 

reciba información objetiva y oportuna, la cual debe ser completa, y con carácter 

universal, sin exclusión alguna, salvo que así esté dispuesto en la propia ley. 

 

El derecho a la información constituye un derecho subjetivo público cuyo 

titular es la persona y el sujeto pasivo o el sujeto obligado es el Estado, y se trata 

de un concepto muy amplio que abarca tanto los procedimientos (acopiar, 

almacenar, tratar, difundir, recibir), los tipos (hechos, noticias, datos, ideas), así 

como las funciones (recibir datos, información y contexto para entender las 

instituciones y poder actuar). Se trata pues de que la información pública que los 

sujetos obligados generen, administren o posean debe ser accesible de manera 

permanente a cualquier persona. 

 

Esta obligación queda perfectamente señalada en el artículo 2, fracción V, de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y 

Municipios, al disponer que la información pública es la contenida en los 

documentos que los sujetos obligados generan en el ejercicio de sus atribuciones. 
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Queda de manifiesto entonces que se considera información pública al  

conjunto de datos de autoridades o particulares que posee cualquier autoridad, 

obtenidos en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público; criterio que 

se sostiene en la Tesis 2a. LXXXVIII/2010, sustentada por la Segunda Sala de 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXII, agosto de 2010, página 463, 

con el siguiente contenido: 

“INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN 
POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y 
ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE 
SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE 
FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado 
constitucional los representantes están al servicio de la sociedad y no 
ésta al servicio de los gobernantes, de donde se sigue la regla general 
consistente en que los poderes públicos no están autorizados para 
mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de 
las funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las 
excepciones previstas en la ley, que operan cuando la revelación de 
datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las 
personas. En ese tenor, información pública es el conjunto de datos de 
autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, 
órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa 
del ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en 
este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y 
transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del 
artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental”. 
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Asimismo, es importante destacar el texto de los numerales 3 y 41 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, del tenor siguiente:  

 

“Artículo 3. La información pública generada, administrada o en 
posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, 
será accesible de manera permanente a cualquier persona, 
privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los 
Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de 
acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los 
solicitantes. 

 
Artículo 41. Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información 
pública que se les requiera  y que obre en sus archivos. No estarán 
obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 
investigaciones…” 

 

Aunado a lo anterior, la ley privilegia el principio orientador de la máxima 

publicidad y señala de manera expresa los criterios que deben observar los 

sujetos obligados para cumplir puntualmente con esta obligación constitucional de 

transparentar la información pública y hacer efectivo el derecho ciudadano de 

acceso a la información: publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia 

en beneficio de los solicitantes 

 

De ese modo la legislación de la materia dispone que  los sujetos obligados 

pongan a disposición de los particulares información pública de fácil acceso y 

comprensión y les impone también la obligación de asegurar la calidad, 

oportunidad  y confiablidad de los documentos en la forma en la que éstos se 



  

EXPEDIENTE: 

 

01598/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE MELCHOR OCAMPO. 

PONENTE: 

 

COMISIONADA MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN. 

  

  

 

 

 

 

10 

 

encuentren (medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, 

informáticos u holográficos). 

 

Caso contrario, se estaría actuando en perjuicio de la sociedad, se estaría 

violentando uno de los requisitos esenciales de los sistemas democráticos, el de 

la rendición de cuentas, esa que nos permite conocer el desempeño de las 

instituciones públicas, vincular la participación ciudadana y reorientar políticas 

públicas o favorecer el consentimiento y aval en las decisiones y acciones de 

gobierno. 

 

Por ello, la información de acceso público debe ser confiable, completa  y 

cierta en su contenido, pues la opacidad o el ocultamiento de las acciones de 

gobierno genera desconfianza entre los gobernados, aun cuando estas acciones 

sean legales o sirvan a un propósito positivo. 

 

Transparencia clara e información pública accesible y oportuna deben servir 

eficientemente al ciudadano para que éste conozca el funcionamiento y 

procedimientos internos de las autoridades,  sirviendo para tales fines saber cómo 

se administran los recursos humanos, materiales y financieros, los servicios que 

ofrece, el perfil y desempeño de cualquier servidor público, entre otros y muy 

importante, las razones en las tomas de decisiones. 

 

En suma, la transparencia no es un medio en sí mismo, pero es un 

instrumento que el legislador previó para servir al ejercicio de otros derechos, 

como el de exigir que los funcionarios actúen sólo dentro del marco legal y limitar 

las arbitrariedades. 
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  Bajo esas consideraciones es oportuno precisar que aunque la información 

que genera un gobierno democrático es en principio pública, hay ocasiones en que 

no puede revelarse, pues de algún modo interesa con el buen funcionamiento del 

Estado y por tanto, al derecho de acceso a la información puede anteponerse al 

derecho de protección del interés general cuando se trate de información que 

deba ser reservada, o bien; se puede anteponer el mandato de protección de los 

datos personales, cuando se trate de información confidencial. 

 

Directrices que la ley en la materia establece en el artículo 19 al  señalar 

que el derecho a la información pública sólo será restringido en aquellos casos en 

que esté clasificada como reservada o confidencial; en el primer supuesto, la 

información pública, se clasifica de manera temporal, mientras que la segunda 

permanece fuera del dominio público de manera permanente.  

 

  Ahora bien, se estima que resulta fundado el motivo de disenso que aduce 

el recurrente relativo a que el sujeto obligado excedió el tiempo de entrega de 

información previsto por la ley sin que gestionara una prórroga para tal efecto, 

toda vez que, en efecto, la solicitud de acceso a la información la realizó el diez 

de mayo de dos mil once; por lo que el plazo que alude el precepto 46 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, para que el sujeto obligado diera respuesta a dicha petición comenzó 

a contar el día hábil siguiente, esto es, el once siguiente y venció el treinta y uno 

de mayo del presente año,  
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Vinculado con ello, se debe enfatizar que el artículo 48, párrafo tercero, de la 

legislación de la materia, prevé la negativa ficta, la cual consiste en una 

determinación desfavorable a los intereses del particular; y en esta materia opera 

con la existencia de una solicitud de información pública y que con el transcurso 

de los quince días que la legislación le concede al sujeto obligado para 

proporcionar la información (en su caso del plazo de siete días de prórroga) no 

entregue al particular la respuesta; figura jurídica que se analizó en el 

considerando cuarto, ya que este órgano colegiado por disposición expresa del 

citado ordenamiento legal, está obligado, entre otros tópicos, a verificar la 

oportunidad procesal para interponer el recurso, así como la temporalidad en que 

el sujeto obligado dé respuesta a una solicitud de acceso a la información pública. 

 

Sentado lo anterior, se debe decir que la solicitud del recurrente se constriñe 

a la forma en que han sido empleados los recursos del ramo 33 otorgados al 

municipio de Melchor Ocampo, del uno de septiembre de dos mil nueve al diez de 

mayo de dos mil once, así como la copia de los comprobantes de pago 

respectivos. 

 

Concatenado con lo anterior, es necesario reproducir el contenido de los 

artículos 115, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 125, primer y último párrafo, y 129 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, que son del tenor siguiente: 

 

  “Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

"Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
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división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio 
Libre, conforme a las bases siguientes: 
 
(...) 
 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará 
de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, 
y en todo caso: 
 
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que 
establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como las 
que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 
 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se 
haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración 
de esas contribuciones. 
 
b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a 
los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se 
determinen por las Legislaturas de los Estados. 
 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
 
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer 
las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán 
exenciones en relación con las mismas. Las leyes estatales no establecerán 
exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de 
dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público 
de la Federación, de los Estados o los Municipios, salvo que tales bienes 
sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su 
objeto público. 
 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las 
legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
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construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones 
sobre la propiedad inmobiliaria. 
 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos 
de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus 
ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores 
desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos 
municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta 
Constitución. 
 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma 
directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a 
la ley”; 
 
“Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
 
"Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la 
cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así 
como de las contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, y en todo 
caso: 
 
 I. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, 
traslación y mejora, así como las que tengan como base el cambio del valor 
de los inmuebles; 
 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que éste se 
haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración 
de esas contribuciones; 
 
II. Las participaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los 
municipios, con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente 
determine la Legislatura;  
 
III. Los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su 
cargo. 
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Las leyes del Estado no podrán establecer exenciones o subsidios en favor 
de persona o institución alguna, respecto de las contribuciones 
anteriormente citadas. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público 
de la Federación, del Estado y los municipios. Los bienes públicos que sean 
utilizados por organismos auxiliares, fideicomisos públicos o por particulares 
bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los 
de su objeto público, causarán las mencionadas contribuciones. 
 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a la 
Legislatura, las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones 
sobre la propiedad inmobiliaria, en los términos que señalen las leyes de la 
materia. 
 
Los Ayuntamientos celebrarán sesiones extraordinarias de cabildo cuando 
la Ley de Ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su 
Presupuesto de Egresos. Estas sesiones nunca excederán al 15 de febrero 
y tendrán como único objeto, concordar el Presupuesto de Egresos con la 
citada Ley de Ingresos. Al concluir las sesiones en las que se apruebe el 
Presupuesto de Egresos Municipal en forma definitiva, se dispondrá, por el 
Presidente Municipal, su promulgación y publicación, teniendo la obligación 
de enviar la ratificación, o modificaciones en su caso, de dicho Presupuesto 
de Egresos, al Organo Superior de Fiscalización, a más tardar el día 25 de 
febrero de cada año. 
 
EI Presupuesto deberá incluir los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, 
sujetándose a lo dispuesto en el artículo 147 de esta Constitución.  
 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma 
directa por los ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la 
ley”. 
 
 

"Artículo 129.-Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así 
como de los organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, 
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eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que 
estén destinados”. 
 
 

 
            La interpretación sistemática de los preceptos constitucionales transcritos, 

permite concluir que corresponde al ayuntamiento administrar libremente su 

hacienda, la cual está integrada, entre otros, de los rendimientos de los bienes 

que les pertenezcan; de las contribuciones; de otros ingresos que la legislación 

establezca; así como de las participaciones federales, que serán cubiertas por la 

Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que 

anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados. 

 

            Asimismo, se obtiene que los recursos económicos que integran la 

hacienda municipal son ejercidos directamente por los ayuntamientos, los cuales 

se deben administrar con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los 

objetivos y programas a los que estén destinados. 

 

   Ahora bien, es necesario establecer que el ramo 33 se refiere a los 

recursos que la Federación transfiere a las haciendas públicas de los Estados y 

Municipios, condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los 

objetivos que para cada tipo de aportación establece la Ley de Coordinación 

Fiscal. 

 

            Relacionado con ello, es menester destacar que los numerales 1, 25, 32, 

33, 34, 35, 36, 37, 38 y 46 de la Ley de Coordinación Fiscal establecen:  
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  “Artículo 1o.- Esta Ley tiene por objeto coordinar el sistema fiscal de la 
Federación con los de los Estados, Municipios y Distrito Federal, establecer la 
participación que corresponda a sus haciendas públicas en los ingresos federales; 
distribuir entre ellos dichas participaciones; fijar reglas de colaboración 
administrativa entre las diversas autoridades fiscales; constituir los organismos en 
materia de coordinación fiscal y dar las bases de su organización y 
funcionamiento. 

 
Cuando en esta Ley se utilice la expresión entidades, ésta se referirá a los 

Estados y al Distrito Federal. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público celebrará convenio con las 

Entidades que soliciten adherirse al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que 
establece esta Ley. Dichas Entidades participarán en el total de los impuestos 
federales y en los otros ingresos que señale esta Ley mediante la distribución de 
los fondos que en la misma se establecen. 

 

  “Artículo 25.- Con independencia de lo establecido en los capítulos I a IV 
de esta Ley, respecto de la participación de los Estados, Municipios y el Distrito 
Federal en la recaudación federal participable, se establecen las aportaciones 
federales, como recursos que la Federación transfiere a las haciendas públicas de 
los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los Municipios, condicionando su 
gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de 
aportación establece esta Ley, para los Fondos siguientes: 

 
I.  Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal; 
 
II.  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud; 
 
III.  Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social; 
 
IV.  Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal; 
 
V.  Fondo de Aportaciones Múltiples. 
 
VI.-  Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, y 
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VII.-  Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal. 

 
VIII.- Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 

Federativas. 
 
Dichos Fondos se integrarán, distribuirán, administrarán, ejercerán y 

supervisarán, de acuerdo a lo dispuesto en el presente Capítulo. 
 
Artículo 32.- El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social se 

determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación con 
recursos federales por un monto equivalente, sólo para efectos de referencia, al 
2.5% de la recaudación federal participable a que se refiere el artículo 2o. de esta 
Ley, según estimación que de la misma se realice en el propio presupuesto, con 
base en lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la Federación para ese 
ejercicio. Del total de la recaudación federal participable el 0.303% corresponderá 
al Fondo para la Infraestructura Social Estatal y el 2.197% al Fondo para 
Infraestructura Social Municipal. 

 
Este fondo se enterará mensualmente en los primeros diez meses del año por 

partes iguales a los Estados por conducto de la Federación y a los Municipios a 
través de los Estados, de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni 
restricciones, incluyendo las de carácter administrativo, que las correspondientes a 
los fines que se establecen en el artículo 33 de esta Ley. 

 
Para efectos del entero a que se refiere el párrafo anterior no procederán los 

anticipos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 7o. de esta Ley. 
 
Artículo 33.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social reciban los Estados y los Municipios, 
se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales 
básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población 
que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los 
siguientes rubros: 

 
a) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal: agua 

potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación 
rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica 
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educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva 
rural, y 

 
b) Fondo de Infraestructura Social Estatal: obras y acciones de alcance o 

ámbito de beneficio regional o intermunicipal. 
 
En caso de los Municipios, éstos podrán disponer de hasta un 2% del total de 

recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal que les correspondan 
para la realización de un programa de desarrollo institucional. Este programa será 
convenido entre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo 
Social, el Gobierno Estatal correspondiente y el Municipio de que se trate. 

 
Adicionalmente, los Estados y Municipios podrán destinar hasta el 3% de los 

recursos correspondientes en cada caso, para ser aplicados como gastos 
indirectos a las obras señaladas en el presente artículo. Respecto de dichas 
aportaciones, los Estados y los Municipios deberán: 

 
I.- Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban las obras 

y acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios; 
 
II.- Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino, 

aplicación y vigilancia, así como en la programación, ejecución, control, 
seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se vayan a realizar; 

 
III.- Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los resultados 

alcanzados; 
 
IV.- Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, la información que sobre 

la utilización del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social le sea 
requerida. En el caso de los Municipios lo harán por conducto de los Estados, y 

 
V.- Procurar que las obras que realicen con los recursos de los Fondos sean 

compatibles con la preservación y protección del medio ambiente y que impulsen 
el desarrollo sustentable. 

 
Artículo 34.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo 

Social, distribuirá el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social entre los 
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Estados, considerando criterios de pobreza extrema, conforme a la siguiente 
fórmula y procedimientos: 

 
I. Fórmula: 
 

IGPj = Pj1β1 + Pj2β2 + Pj3β3 + Pj4β4 + Pj5β5 
 
En donde: 
 
Pjw        = Brecha respecto a la norma de pobreza extrema de la necesidad 

básica w para el hogar j en estudio; 
 
β1..... 5 =  Ponderador asociado a la necesidad básica w; y 
 
j         = Hogar en estudio. 
 
Esta fórmula representa el Índice Global de Pobreza de un hogar, IGPj, el cual 

se conforma con las brechas Pj1, Pj2, Pj3, Pj4 y Pj5 de las necesidades básicas a que 
se refiere la fracción II; sus correspondientes ponderadores son β1=0.4616, 
β2=0.1250, β3=0.2386, β4=0.0608 y β5=0.1140. 

 
II. Las necesidades básicas, en el orden en el que aparecen en la fórmula 

anterior, son las siguientes: 
 
w1 = Ingreso per cápita del hogar; 
 
w2 = Nivel educativo promedio por hogar; 
 
w3 = Disponibilidad de espacio de la vivienda; 
 
w4 = Disponibilidad de drenaje; y 
 
w5 = Disponibilidad de electricidad-combustible para cocinar. 
 
III. Para cada hogar se estiman las cinco brechas respecto a las normas de 

pobreza extrema que corresponden a cada una de las necesidades básicas, con 
base en la siguiente fórmula: 
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Pj =       [ Zw – Xjw ] 
              ____________ 

        Zw 
 
En donde: 
 
Zw   =  Norma establecida para la necesidad básica w. 
 
Xjw  =  Valor observado en cada hogar j, para la necesidad básica w. 
 
IV. Los resultados de cada una de estas brechas se ubican dentro de un 

intervalo de –0.5 a 1. Cada brecha se multiplica por los ponderadores establecidos 
en la fracción I de este artículo para, una vez sumadas, obtener el Índice Global de 
Pobreza del hogar, que se encuentra en el mismo intervalo. Cabe señalar que 
para los cálculos subsecuentes, sólo se consideran a los hogares cuyo valor se 
ubique entre 0 y 1, que son aquellos en situación de pobreza extrema. 

 
V. El valor del IGP del hogar se eleva al cuadrado para atribuir mayor peso a 

los hogares más pobres. Después se multiplica por el tamaño del hogar, con lo 
cual se incorpora el factor poblacional. Con lo anterior se conforma la Masa 
Carencial del Hogar, determinada por la siguiente fórmula: 

 
MCHj = IGPj

2 * Tj 
 
En donde: 
 
MCHj  = Masa Carencial del Hogar j; 
 
Tj  = Número de miembros en el hogar j en pobreza extrema. 
 
Al sumar el valor de MCHj para todos los hogares en pobreza extrema de un 

Estado, se obtiene la Masa Carencial Estatal, determinada por la siguiente 
fórmula: 

 
 
jk 

MCEk =  MCHjk 
   j=1 
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En donde: 
 
MCEk  = Masa Carencial del Estado k; 
 
MCHjk  = Masa Carencial del Hogar j en pobreza extrema en el Estado k; y, 
 
jk  = Número total de hogares pobres extremos en el Estado k. 
 
Una vez determinada la Masa Carencial Estatal, se hace una agregación similar 

de todos los Estados para obtener la Masa Carencial Nacional. 
 
Cada una de las masas carenciales estatales se divide entre la Masa Carencial 

Nacional, MCN, para determinar la participación porcentual que del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social le corresponde a cada Estado, como lo 
indica la siguiente fórmula: 

 
 MCEk 

PEk =  ----------- * 100 
MCN 

 
En donde: 
 
PEk = Participación porcentual del Estado k; 
 
MCEk = Masa Carencial del Estado k; y 
 
MCN = Masa Carencial Nacional. 
 
Así, la distribución del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social se 

realiza en función de la proporción que corresponda a cada Estado de la pobreza 
extrema a nivel nacional, según lo establecido. 

 
Para efectos de la formulación anual del Proyecto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo 
Social, publicará, en el mes de octubre de cada año, en el Diario Oficial de la 
Federación las normas establecidas para necesidades básicas (Zw) y valores para 
el cálculo de esta fórmula y estimará los porcentajes de participación porcentual 
(PEk) que se asignará a cada Estado. 
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Artículo 35.- Los Estados distribuirán entre los Municipios los recursos del 

Fondo para la Infraestructura Social Municipal, con una fórmula igual a la señalada 
en el artículo anterior, que enfatice el carácter redistributivo de estas aportaciones 
hacia aquellos Municipios con mayor magnitud y profundidad de pobreza extrema. 
Para ello, utilizarán la información estadística más reciente de las variables de 
rezago social a que se refiere el artículo anterior publicada por el Instituto Nacional 
de Estadística, Geografía e Informática. En aquellos casos en que la disponibilidad 
de información no permita la aplicación de la fórmula antes señalada, se utilizarán 
las siguientes cuatro variables sumadas y ponderadas con igual peso cada una de 
ellas: 

 
a) Población ocupada del Municipio que perciba menos de dos salarios 

mínimos respecto de la población del Estado en similar condición; 
 
b) Población municipal de 15 años o más que no sepa leer y escribir respecto 

de la población del Estado en igual situación; 
 
c) Población municipal que habite en viviendas particulares sin disponibilidad de 

drenaje conectado a fosa séptica o a la calle, respecto de la población estatal sin 
el mismo tipo de servicio; y 

 
d) Población municipal que habite en viviendas particulares sin disponibilidad 

de electricidad, entre la población del Estado en igual condición. 
 
Con objeto de apoyar a los Estados en la aplicación de sus fórmulas, la 

Secretaría de Desarrollo Social publicará en el Diario Oficial de la Federación, en 
los primeros quince días del ejercicio fiscal de que se trate, las variables y fuentes 
de información disponibles a nivel municipal para cada Estado. 

 
Los Estados, con base en los lineamientos anteriores y previo convenio con la 

Secretaría de Desarrollo Social, calcularán las distribuciones del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal correspondientes a sus Municipios, debiendo 
publicarlas en sus respectivos órganos oficiales de difusión a más tardar el 31 de 
enero del ejercicio fiscal aplicable, así como la fórmula y su respectiva 
metodología, justificando cada elemento. 
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Los Estados deberán entregar a sus respectivos Municipios los recursos que 
les corresponden conforme al calendario de enteros en que la Federación lo haga 
a los Estados, en los términos del penúltimo párrafo del artículo 32 de la presente 
Ley. Dicho calendario deberá comunicarse a los gobiernos municipales por parte 
de los gobiernos estatales y publicarse por estos últimos a más tardar el día 31 de 
enero de cada ejercicio fiscal, en su respectivo órgano de difusión oficial. 

 
Artículo 36.- El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal se 
determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación con 
recursos federales, por un monto equivalente, sólo para efectos de referencia, 
como sigue: 

 
a) Con el 2.35% de la recaudación federal participable a que se refiere el 

artículo 2o. de esta Ley, según estimación que de la misma se realice en el propio 
presupuesto, con base en lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la 
Federación para ese ejercicio. Este Fondo se enterará mensualmente por partes 
iguales a los Municipios, por conducto de los Estados, de manera ágil y directa sin 
más limitaciones ni restricciones, incluyendo aquellas de carácter administrativo, 
que las correspondientes a los fines que se establecen en el artículo 37 de este 
ordenamiento; y 

 
b) Al Distrito Federal y a sus Demarcaciones Territoriales, los fondos 

correspondientes les serán entregados en la misma forma que al resto de los 
Estados y Municipios, pero calculados como el 0.2123% de la recaudación federal 
participable, según estimación que de la misma se realice en el propio 
presupuesto, con base en lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la 
Federación para ese ejercicio. 

 
Al efecto, los Gobiernos Estatales y del Distrito Federal deberán publicar en su 

respectivo Periódico Oficial las variables y fórmulas utilizadas para determinar los 
montos que correspondan a cada Municipio o Demarcación Territorial por 
concepto de este Fondo, así como el calendario de ministraciones, a más tardar el 
31 de enero de cada año. 

 
Para efectos del entero a que se refiere el párrafo anterior no procederán los 

anticipos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 7o. de esta Ley. 
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Artículo 37.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, reciban los municipios a través de las entidades y 
las Demarcaciones Territoriales por conducto del Distrito Federal, se destinarán a 
la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus 
obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto 
de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la 
seguridad pública de sus habitantes. Respecto de las aportaciones que reciban 
con cargo al Fondo a que se refiere este artículo, los municipios y las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal tendrán las mismas obligaciones a 
que se refieren las fracciones I y III del artículo 33 de esta Ley. 

 
Artículo 38.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, distribuirá el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal a que se 
refiere el inciso a) del artículo 36 de esta Ley, en proporción directa al número de 
habitantes con que cuente cada Entidad Federativa, de acuerdo con la información 
estadística más reciente que al efecto emita el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática. 

 
Para el caso de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, su 

distribución se realizará conforme al inciso b) del artículo 36 antes señalado; el 
75% correspondiente a cada Demarcación Territorial será asignado conforme al 
criterio del factor de población residente y el 25% restante al factor de población 
flotante de acuerdo con las cifras publicadas por el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática. 

 
Las Entidades a su vez distribuirán los recursos que correspondan a sus 

Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, en proporción 
directa al número de habitantes con que cuente cada uno de los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales antes referidos. 

 

Artículo 46. El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas se determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación correspondiente con recursos federales por un monto equivalente al 
1.40 por ciento de la recaudación federal participable a que se refiere el artículo 
2o. de esta Ley. 
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Los montos del fondo a que se refiere este artículo se enterarán mensualmente 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a los Estados y al Distrito Federal 
de manera ágil y directa, de acuerdo con la fórmula siguiente: 

 

tititi CFAFEFTT ,,0707,,   

 

 



















i

i

i

i

i

ti

n
PIBpc

n
PIBpc

C
1

1

,  

 
Donde: 
 
Ci,t es el coeficiente de distribución del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas de la entidad i en el año en 
que se efectúa el cálculo. 
 
Ti,t es la aportación del fondo al que se refiere este artículo para la entidad i 

en el año t. 
 
Ti,07 es la aportación del fondo al que se refiere este artículo que la entidad 

i recibió en el año 2007. 
 
PIBpci es la última información oficial del Producto Interno Bruto per cápita 

que hubiere dado a conocer el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática para la entidad i. 
 

FAFEF07,t es el crecimiento en el Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas entre el año 2007 y el año t. 
 
ni es la última información oficial de población que hubiere dado a conocer 

el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática para la entidad 
i. 
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i

 es la sumatoria sobre todas las entidades de la variable que le sigue. 

 
La fórmula anterior no será aplicable en el evento de que en el año de cálculo el 

monto del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas sea inferior al observado en el año 2007. En dicho supuesto, la 
distribución se realizará en función de la cantidad efectivamente generada en el 
año de cálculo y de acuerdo al coeficiente efectivo que cada entidad haya recibido 
de dicho Fondo en el año 2007. 

 
 

          De los preceptos legales transcritos se obtiene que la Ley de Coordinación 

Fiscal, tiene por objeto coordinar el Sistema Fiscal de la Federación con los 

Estados, Municipios y Distrito Federal; establecer la participación que 

corresponda a sus haciendas públicas en los Ingresos Federales, distribuyendo 

entre ellos dichas participaciones; fijar las reglas de colaboración administrativa 

entre las diversas autoridades fiscales; y constituir los organismos en materia de 

coordinación fiscal proporcionando las bases de su organización y 

funcionamiento. 

 

          Además, se observa que las aportaciones federales —como recursos que la 

Federación transfiere a las haciendas públicas de los Estados, Distrito Federal, y 

en su caso, de los Municipios—, se dividen en: Fondo de Aportaciones para la 

Educación Básica y Normal; Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud; 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social; Fondo de Aportaciones para 

el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal; Fondo de Aportaciones Múltiples; Fondo de Aportaciones para la 

Educación Tecnológica y de Adultos; Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
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Pública de los Estados y del Distrito Federal; y Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 

 

  Los siete fondos mencionados integran los "Fondos del Ramo 33", sin 

embargo, únicamente se atiende en esta resolución los relativos al "Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal", abreviado FISM y al "Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios", abreviado 

FORTAMUN, toda vez que el primero se destinará exclusivamente al 

financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien 

directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de 

rezago social y pobreza extrema en los siguientes rubros: agua potable, 

alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de 

colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, 

mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural; y el 

segundo se destinará a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al 

cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y 

aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades 

directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes; y en ambos 

casos el destinario será el municipio. 

 

 Asimismo, se obtiene la forma y formulas que determina la ley en consulta 

para la distribución y obtención de dichos fondos por parte de los municipios. 

 

  De lo anterior se establece que los municipios, entre los cuales se 

encuentra Melchor Ocampo, son susceptibles de recibir bajo los lineamientos y 

formas destacadas, los fondos aludidos en líneas anteriores. 
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  Aunado a lo argumentado, de la página electrónica 

http://www.edomexico.gob.mx/dgip/contenido/disrecramo33.asp?m=055 del 

Gobierno del Estado de México, se obtiene que el municipio de Melchor Ocampo 

obtiene recursos del ramo 33, como a continuación se ilustra:  

 

 

http://www.edomexico.gob.mx/dgip/contenido/disrecramo33.asp?m=055
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 Lo antes expuesto, permite concluir que derivado de la naturaleza de la 

información solicitada, el sujeto obligado en el ejercicio de sus funciones 

evidentemente genera la información, consistente en la forma en que han sido 

empleados los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, 

derivados del Ramo 33, del uno de septiembre de dos mil nueve al diez de mayo 

de dos mil once, ya que incluso la propia Ley de Coordinación Fiscal establece la 

obligación de los Municipios en informar a sus habitantes los relativo al destino y 

monto de dichos fondos, y por ende, los comprobantes de pago respectivos, por lo 

que deberá comunicarlo detalladamente al solicitante a través del SICOSIEM, y en 

caso contrario, es decir, que los referidos fondos no se hayan empleado, también 

impone hacerlo del conocimiento del solicitante.  

 

   Vinculado con los comprobantes aludidos es necesario destacar que es 

obligación del Ayuntamiento generar un documento para realizar cualquier pago, 

en el que deberá constar la partida del presupuesto a cargo de la cual se realice el 

mismo.  

 

  En ese orden, un documento constituye un testimonio material de un hecho 

o acto realizado en ejercicio de sus funciones por personas físicas y jurídicas, ya 

sean públicas o privadas, registrado en una unidad de información en cualquier 

tipo de soporte (entre otros papel, cintas, discos magnéticos, películas, 

fotografías). 

 

  La factura es un documento mercantil que refleja toda la información de una 

operación de compraventa.  
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 La información fundamental que aparece en una factura debe reflejar la 

entrega de un producto o la provisión de un servicio junto a la fecha de devengo, 

así como indicar la cantidad a pagar como contraprestación.  

 

  Además, en la factura deben aparecer los datos del expedidor y el 

destinatario, el detalle del producto o servicio suministrado, los precios unitarios, 

los precios totales, los descuentos y los impuestos. 

  Por su parte, el recibo es una constancia que sirve para certificar que se ha 

pagado por un servicio o producto, y en ocasiones tiene la función de control 

fiscal. 

  Los recibos por lo general, se extienden por duplicado, el original se entrega 

a quien hizo el pago y el duplicado queda en poder de quien lo recibe. 

  De lo antes expuesto resulta incuestionable que el sujeto obligado genera y 

posee, los recibos o facturas o diversos documentos que justifica los gastos 

realizados por el ayuntamiento con recursos públicos del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios, derivados del Ramo 33, que son solicitados por 

el recurrente; por lo que se trata de información pública que por disposición 

expresa del arábigo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, debe ponerse a disposición de 

cualquier persona privilegiando el principio de máxima publicidad. Máxime que no 

se advierte acuerdo del Comité de Información del Sujeto Obligado que haya 

http://es.wikipedia.org/wiki/Constancia_(documento)
http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_tributario
http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_tributario
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clasificado como reservada o confidencial la información requerida, el cual 

constituye la única restricción para el acceso a la información pública. 

 

 

 

En ese orden, se debe destacar que el penúltimo párrafo, del artículo 7, de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, establece como deber de los sujetos obligados de hacer pública toda 

la información respecto a los montos y personas a quienes de entreguen recursos 

públicos, con la única finalidad de dar a conocer a la ciudadanía la forma, términos 

causas y finalidad en la disposición de esos recursos, ya que este dispositivo 

establece: 

 

“Artículo 7… 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información 
relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier 
motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas 
les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

 

Por tanto, al quedar demostrado que la información solicitada reúne las 

características de ser pública, resulta patente que el sujeto obligado transgredió en 

perjuicio del recurrente su derecho de acceso a la información pública, por lo que 

este órgano garante con la finalidad de restituirlo en su derecho, ordena al sujeto 

obligado haga entrega vía SICOSIEM del los documentos de los que se 

desprendan la forma en que, en su caso, han sido empleados el Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y el Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, derivados del ramo 
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33 otorgados a ese municipio, del uno de septiembre de dos mil nueve al 

diez de mayo de dos mil once, así como copia de los documentos 

relacionados con los pagos respectivos. 

 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafo décimo 

segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, así como en los artículos 1, 48, 56, 60 fracción VII, 71 fracción I y 75 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, este Pleno 
 

R E S U E L V E 

 

 PRIMERO. Es procedente el recurso de revisión interpuesto por el 

RECURRENTE y FUNDADO el agravio expuesto, por los motivos y fundamentos 

señalados en el considerando séptimo.  

 

  SEGUNDO. Se ORDENA al sujeto obligado entregue la información 

solicitada en los términos precisados en la parte final del último considerando de 

este fallo.  

 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE 

TRABAJO DE CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE. CON EL VOTO A 

FAVOR DE LOS COMISIONADOS MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, MYRNA 

ARACELI GARCÍA MORÓN, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO Y ARCADIO A. 

SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE; SIENDO PONENTE LA SEGUNDA DE LOS 

NOMBRADOS; ESTANDO AUSENTE EN LA SESIÓN EL COMISIONADO 
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ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE, ANTE EL 

SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. FIRMAS AL 

CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 
 

EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV 

COMISIONADO 
PRESIDENTE 

(AUSENTE EN LA SESIÓN) 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

 MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

 
 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE CUATRO DE AGOSTO 
DE DOS MIL ONCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 
01598/INFOEM/IP/RR/2011. 

  


